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Mandato Constitucional 

ARTÍCULO 102.- El Estado
registrará y protegerá la propiedad
intelectual, individual y colectiva de
las obras y descubrimientos de los
autores, artistas, compositores,
inventores y científicos, en las
condiciones que determine la ley.

SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SENAPI
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SENAPI

Creado por 
Ley 1788 de 16 
de septiembre 

de 1997 
(25 años)

Institución 
Pública 

Desconcentrada 
del 

Ministerio de 
Desarrollo 

Productivo y 
Economía Plural

Administra en 
forma integral el 

Régimen de 
Propiedad 
Intelectual
(Propiedad 
Industrial y 

Derechos de Autor

Oficina Nacional 
Competente 

para el Régimen 
Andino de 

Integración y 
otros Tratados 
Internacionales

Entidad vinculada 
al derecho 

comunitario 
andino y 

normativa 
supranacional

Naturaleza Institucional



Ser un Instituto Técnico Especializado en Propiedad
Intelectual, como un eje transversal para el desarrollo
económico, social y cultural del país, brindando
servicios de calidad y seguridad jurídica a usuarios
nacionales e internacionales.

Somos una entidad de servicio público que administra
el régimen de propiedad intelectual, fomentando y
protegiendo la actividad creativa e inventiva de sus
generadores individuales y colectivos, para contribuir al
desarrollo productivo, tecnológico y cultural en el
Estado Plurinacional de Bolivia.

MISIÓN

VISIÓN
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Información Institucional



SENAPI Derecho de Autor y
Derechos ConexosPropiedad Industrial

Dirección Jurídica

Dirección Administrativa 
Financiera

Estructura Organizacional



Formulación del Plan Operativo Anual
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PDES 2021 – 2025
Ley 1407 que prueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social

PSDI 2021 – 2025
Plan Sectorial de Desarrollo Integral para 

Vivir Bien – Sector Comercio

PLAN OPERATIVO ANUAL 
Y PRESUPUESTO 2024  

SENAPI

Eje 2: INDUSTRIALIZACIÓN CON SUSTITUCIÓN DE 
IMPORTACIONES



Recursos Humanos
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DETALLE DEL PERSONAL SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL GESTIÓN 2023

TIPO DE PERSONAL PARTIDA
CANTIDAD 

PROGRAMA
DA 

CENTRAL 
LA PAZ

REGIONAL 
EL ALTO

REGIONAL 
ORURO

REGIONAL REGIONAL REGIONAL REGIONAL REGIONAL

SANTA 
CRUZ TARIJA SUCRE POTOSÍ COCHABAM

BA

PERSONAL DE PLANTA 121 60 57 1 1 1

PERSONAL EVENTUAL 117 59 50 1 1 2 1 2 1 1

TOTAL DE PERSONAL 119 107 2 1 3 1 2 1 2

PERSONAL DE 
PLANTA

50%

PERSONAL 
EVENTUAL

50%

Porcentaje de personal programado 
2023

86%

1% 1%
5%

2% 2% 1% 2%

Porcentaje de personal por regional

CENTRAL LA PAZ

REGIONAL EL ALTO

REGIONAL ORURO

REGIONAL SANTA CRUZ

REGIONAL TARIJA

REGIONAL SUCRE

REGIONAL POTOSÍ

REGIONAL COCHABAMBA
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Dirección de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos



Funciones de la Dirección de Derecho de Autor y Derechos Conexos
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Otogar registros con carácter declarativo, así como 
llevar y mantener los registros autorales.01
Llevar y sustanciar las Audiencias de Conciliación y 
Arbitraje en vía administrativa.02
Autorizar el funcionamiento y llevar el registro de las 
sociedades de gestión colectiva, ejercer supervisión 
sobre ellas.03
Socializar la temática del Derecho de Autor y
Derechos Conexos a través de reuniones
informativas, seminarios, talleres y otros de similar
naturaleza.04



¿Qué es el Derecho de Autor?
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01 MORALES 02 PATRIMONIALES

El autor tiene derecho a la
explotación económica sobre su
obra y creación.

Son los derechos personales que
reconocen y resguardan el
vínculo entre el autor y su obra.

Es un conjunto de normas jurídicas que tienen por finalidad 
reconocer una adecuada y efectiva protección a los autores y 
demás titulares de derechos sobre las obras originales producto 
del ingenio humano, sean obras de carácter literario, artístico y 
científico.



¿Qué son los Derechos Conexos?
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Son los derechos que protegen los
intereses legales de personas
naturales (seres humanos) y
jurídicas (instituciones públicas o
privadas, empresas, etc.) que, sin
ser Autores, son también Titulares
de derechos por contribuir a que
las obras se encuentren a
disposición del público.

Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes que realizan 
interpretaciones y ejecuciones.

Productores de fonogramas 
respecto de sus grabaciones.

Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes que realizan 
interpretaciones y ejecuciones.



Clasificación de Obras 

Las obras son creaciones originales plasmadas en un soporte que las contenga
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LITERARIA ARTISTICA CIENTIFICA



Sociedades de Gestión Colectiva

La Dirección de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos, es responsable de supervisar a las 
sociedades de gestión colectiva legalmente 

establecidas en territorio nacional 

13

1
Otorga la autorización para su  

funcionamiento legal 

2
Realiza labores de fiscalización, inspección y 

vigilancia 

3
El Estado debe cautelar la administración de los derechos 

patrimoniales de autores y titulares nacionales y extranjeros 

Sociedad Boliviana de Autores 
y Compositores de Música

Asociación Boliviana de Artistas 
Intérpretes y Ejecutantes de Música

Asociación Boliviana de Escritores
Asociación Boliviana de Productores de 

Fonogramas y Videogramas

Asociación Boliviana de Autores y Productores 
Cinematográficos y Audiovisuales



Tareas y metas programadas para la gestión 2024
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OPERACIÓN TAREAS META
Resolver las solicitudes de 
registro de derecho de autor y 
derechos conexos de obras 
artísticas, literarias y 
científicas.

Resolver las solicitudes de registro de 
derecho de autor y derechos conexos de 
obras literarias, artísticas y científicas a nivel 
nacional.

3600 Registros 
otorgados

Proteger los Derechos de Autor y Derechos 
Conexos a través de la instancia 
administrativa de conciliación y arbitraje.

100% de 
solicitudes 
atendidas

Promover y difundir el registro de derecho 
de autor y derechos conexos a través del 
programa Mi primera obra mi primer 
registro a nivel nacional.

140 unidades 
educativas 
capacitadas

Supervisar y Fiscalizar el 
funcionamiento de las 
Sociedades de Gestión 
Colectiva

Supervisar y fiscalizar las
sociedades de gestión
colectiva

3 Sociedades 
de Gestión 
Colectiva 
Fiscalizadas





Dirección de Propiedad Industrial
La Dirección de Propiedad Industrial del SENAPI, se encarga de conocer, sustanciar, resolver y
tramitar las solicitudes de registro de Signos Distintivos, en atención al procedimiento establecido
en la Decisión 486, como la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo y su reglamento. La
Dirección de Propiedad Industrial (DPI) tiene a su cargo 4 áreas técnicas que son:
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Área de Signos Distintivos.- Encargada de las solicitudes de registro de los siguientes
trámites: Registro de Marcas y Signos Distintivos, Lemas Comerciales, Marcas Colectivas,
Indicaciones Geográficas, basando su trabajo en la revisión de los requisitos establecidos para
este efecto, y si cumplen con los mismos se otorgan el registro y los títulos.01
Área de Patentes. - Tiene competencia para: 1) Registrar o denegar total o parcialmente
solicitudes de patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas
trazados de circuitos integrados.02
Área de Oposiciones. - Tiene competencia para: 1) Conocer, sustanciar y resolver en primera
instancia y en Recurso de Revocatoria, los procesos de: Oposición, Cancelación y Nulidad de
Signos Distintivos.03
Área de Modificaciones y Renovaciones. - Es competente para: 1) Registrar cambios de
nombre y domicilio. 2) Registrar cambios de nombre por fusión, transferencias de signos
distintivos. 3) Registrar renovaciones de signos distintivos 4. Licencias de uso de signos
distintivos.04



Actividades y metas programas - Área de Signos Distintivos

Área de Signos Distintivos.- Encargada de las solicitudes de registro de los siguientes trámites: Registro de
Marcas y Signos Distintivos, Lemas Comerciales, Marcas Colectivas, Indicaciones Geográficas, basando su
trabajo en la revisión de los requisitos establecidos para este efecto, y si cumplen con los mismos se
otorgan el registro y los títulos.
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OPERACIONES TAREAS META
Resolver las solicitudes de 

registro de signos distintivos.
Conceder el registro de solicitudes de signos distintivos 7130 registros concedidos

Concluir los trámites de solicitudes de registro de signos 
distintivos.

100% de solicitudes atendidas

Resolver los recursos de revocatoria vinculadas a las
solicitudes de registro de signos distintivos.

100% de solicitudes atendidas

Resolver las solicitudes de renovaciones, modificaciones 
y licencias de signos distintivos.

100% de solicitudes atendidas

Resolver las demandas de oposición, cancelación y 
nulidad de signos distintivos.

100% de solicitudes atendidas

Promover el registro de las Denominaciones de Origen. 4 solicitudes de registro



Actividades y metas programadas Área de Patentes 
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OPERACIONES TAREAS META
Resolver las solicitudes de 
Patentes de invención,
modelos de utilidad y
diseños industriales.

Resolver las solicitudes de patentes de invención, 
modelos de utilidad y diseños industriales.

156 resoluciones 
otorgadas

Concluir los tramites de solicitudes de patentes de 
invención, modelos de utilidad y diseños industriales

100% de solicitudes 
atendidas



Dirección de Asuntos Jurídicos



Acción Administrativa, interpuesta contra
cualquier persona que infrinja o
inminentemente infrinjan derechos de
propiedad industrial y patentes; ejercida
por el titular de un registro.

ACCIONANTE

ACCIONADO

MEDIDAS EN FRONTERA

Acción que busca impedir que
mercancías presuntamente infractoras
ingresen a los circuitos comerciales del
mercado nacional. La misma se efectúa
en coordinación de la Aduana Nacional
de Bolivia.

INFRACCIÓN A DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL

Área de Infracciones



Actividades y metas programas – Dirección de Asuntos Jurídicos 
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OPERACIONES TAREAS META
Proteger los derechos de propiedad 
industrial a través de la resolución 
de acciones de infracción.

Resolver en primera instancia los procesos de 
infracción a derechos de propiedad industrial y 
medidas en frontera

100% resoluciones 
emitidas

Resolver los recursos de revocatoria dentro de 
procesos de infracción a derechos de propiedad 
industrial y medidas en frontera.

100% resoluciones 
emitidas

Realizar una gestión legal eficiente 
para el funcionamiento y protección 
de los intereses de la
entidad

Gestionar e impulsar los Procesos Judiciales en 
materia Contencioso Administrativa, Penal, 
Constitucional y otras materias

100% solicitudes 
gestionados

Proyectar Resoluciones de Recursos Jerárquicos 
interpuestos dentro las distintas direcciones de la 
entidad.

100% Resoluciones 
proyectadas

Elaborar normativa referida a propiedad intelectual 2 normativas elaboradas



Dirección Administrativa Financiera
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Programación Financiera – Proyección de Recaudaciones 
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El Artículo 23 del D.S. 27938 del 20 de diciembre de 2004, señala que las actividades del
SENAPI serán financiadas mediante Ingresos Propios provenientes de la recaudación por
cobros por la prestación de servicios inherentes al cumplimiento de la misión institucional.

META 2024

19.490.013,00

PROMEDIO – 7 AÑOS

18.467.585

0

5000000

10000000

15000000

20000000

25000000

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Recaudaciones por gestión  (2016 - 2024)

GESTIÓN RECAUDACIÓN



Presupuesto de Gastos, gestión 2023
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Presupuesto de Gasto Gestión 2024
Fuente de Financiamiento: 11 “TGN Otros Ingresos”

(Expresado en Bolivianos)
Fuente: Reportes SIGEP

Grupo Descripción Grupo
Presupuesto  
Vigente

10000 SERVICIOS PERSONALES 14.180.502,00

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 7.543.438,00

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.687.010,00

40000 ACTIVOS REALES 1.824.500,00

80000 IMPUESTOS REG. TASAS 4.380,00

Total 25.239.830,00



GRACIAS
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